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DOCUMENTO Nº 1.- RESOLUCIÓN DE INICIO DE EXPTE. POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA VECINAL


Resultando que existe la posibilidad de proceder a la adjudicación del aprovechamiento de una porción de los bienes comunales de esta Entidad Local Menor que actualmente se encuentran sin uso comunal, concretamente la ubicada en ..., de ... hectáreas de superficie, para su destino a producción de energía eléctrica de origen fotovoltaico / (otros).

Dado que tales bienes no son actualmente objeto de aprovechamiento común o colectivo, ni son aprovechados según costumbre local ni mediante adjudicaciones de lotes o suertes, y vista la posibilidad de que sean utilizados para un fin medioambiental y a la vez contributivo a la dinamización económica general, así como generador de ingresos para esta Entidad, por medio de la presente, 

RESUELVO: Iniciar expediente a tal fin, incorporando los informes y certificados precisos al efecto sobre las características de tales bienes, y redactar el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el Contrato y el proceso de adjudicación.   


En ______________, a ____ de ____________ de 20__.


EL /LA PRESIDENTE,


Fdo.: _________________.
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[bookmark: _Hlk166144960]DOCUMENTO Nº 2.- CERTIFICADO DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES


D./Dª. _______, Secretario/a de la Junta Vecinal de _____,

CERTIFICO

Que, en el Inventario de Bienes de esta Entidad, figuran inscritos los siguientes bienes inmuebles, con carácter de bienes comunales:
— Ubicación: Polígono ______, Parcelas ____________.
— Superficie: __________ m².
— Linderos: ____________.
— Valoración: _________ €.
· Título de adquisición: ______________.
— Cargas y gravámenes: __________________________.
— Destino: _______________ .

Que dichos bienes están inscritos en el Registro de la Propiedad de ___________, en el Tomo _____, Libro _____, Folio ______, Finca ______, Inscripción _______ (se adjunta Nota simple informativa o certificación registral).


Y para que conste, a los efectos de que obre en el expediente de su razón, emito el presente certificado, con el V.º B.º de la Presidencia, en ___________, a _____ de __________ de 20__.


V.º B.º			El/La Secretario/a,
  El/La Presidente,



   		  Fdo.: ___________			Fdo.: _________
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DOCUMENTO Nº 3.- INFORME TÉCNICO 


En cumplimiento de lo acordado por esta Junta Vecinal de _____, con fecha _______, y para fijar el precio de adjudicación del aprovechamiento del inmueble, de titularidad de la Entidad Local Menor de ________, sito en __________, y calificado como bien comunal, para destinarlo al fin pretendido por la Entidad Local, se emite el siguiente INFORME TÉCNICO

a) 	Ubicación: _________________________
b) 	Superficie: _____________ m2
c) 	Linderos: ________________
d) 	Destino actual del bien: ___________
e) 	Cargas o gravámenes: _______
f) Documentación gráfica: Planos catastrales, Fotografías, … : _____________
g) 	Clasificación urbanística de los terrenos comunales en los que se vaya a efectuar el aprovechamiento, según el planeamiento vigente y/o la legislación del Suelo y compatibilidad del uso futuro del bien inmueble cuyo aprovechamiento se licita, con los usos admitidos o no prohibidos por la normativa urbanística aplicable (legislación y planeamiento): _____________________
___________

Previo reconocimiento del terreno, estudio, y en consideración a los criterios de valoración aplicables __________ .


El valor de adjudicación del aprovechamiento del inmueble puede estimarse en __________________ euros/hectárea/año.

En ________________, a ____ de ___________ de 20__.


El/La Técnico …,


Fdo.: _____________________.
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[bookmark: _Hlk166225838]DOCUMENTO Nº 4.- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA ADJUDICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DE BIEN COMUNAL DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE _______, MEDIANTE SUBASTA, PARA LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE GENERACIÓN DE ENERGÍA SOLAR DE ORIGEN FOTOVOLTAICO


1.-OBJETO DE CONTRATO

Constituye el objeto del presente contrato la adjudicación del aprovechamiento del bien inmueble de carácter comunal sito en ............., identificado con número de parcela …. del Polígono ................, con una superficie de …...... has., registrada en el Registro de la Propiedad de …., con el número de finca..., folio…, tomo....., libro.....

La parcela comunal cuyo aprovechamiento es objeto del contrato queda identificada en plano que como anexo se incorpora al presente pliego de condiciones, con el que formará parte inseparable del contrato.

El destino de la parcela será el de instalación de una planta de producción de electricidad partiendo de energía solar o fotovoltaica con conexión a la red general de evacuación de la electricidad producida.  


2.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del presente contrato se realizará mediante subasta, de conformidad con el artículo 98 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio (en adelante RBEL).

Los Criterios para determinar las proposiciones más ventajosas, de mayor a menor, son los siguientes: se concederán 10 puntos a la mejor oferta, y, las siguientes, la puntuación proporcionalmente inferior, aplicando una regla de tres simple que tome como referencia el precio de la mejor oferta a la que se concedan 10 puntos.

Si un licitador fuese vecino y presentase oferta igual a la mejor oferta de otro licitador no vecino, aquél tendrá preferencia en la adjudicación.

A falta de licitadores la adjudicación se podrá hacer en forma directa.
 

3.-PRECIO DE LICITACIÓN

Se establece un precio base de 1.000...... euros/hectárea y año, sobre una superficie de ... hectáreas, equivalentes a ............ euros anuales. 

El precio podrá ser mejorado el alza.

El precio de adjudicación se reducirá en un 50 % en las liquidaciones que practique la Junta Vecinal durante el plazo menor de los siguientes:

-Durante el plazo de tres años.

-Durante el plazo que medie hasta que el adjudicatario cuente con todos los permisos y licencias para ejecutar materialmente la instalación de la planta fotovoltaica.   

Considerando que, según la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la Economía Española, en este tipo de contratos no se aplica la revisión de rentas, salvo que se pacte expresamente, se fija en este Pliego la necesidad de aceptación, por las partes, de tal revisión, aplicando la tasa de variación que corresponda del Índice de Garantía de Competitividad que se publique por el INE, lo cual sustituye a las tradicionales cláusulas del IPC, siempre que este índice sea positivo; en caso de ser negativo, no procederá su aplicación.

El precio obtenido del contrato se destinará a servicios en utilidad de los vecinos que tuvieren el derecho al aprovechamiento, sin que pueda detraerse por la Corporación más de un 5% del importe para otras consignaciones presupuestarias.    


4.-CAPACIDAD DE LOS LICITADORES

Podrá contratar con la Junta Vecinal, la persona natural o jurídica, española o extranjera, con plena capacidad de obrar y que no esté incursa en ninguna prohibición para contratar con la Administración Pública prevista en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

De igual modo las causas de incompatibilidad no permiten una interpretación extensiva ni analógica. No existe incompatibilidad en los miembros de la Corporación para contratar con ésta, siempre que aquellos sean los que tengan que sufragar el objeto del contrato.


5.-CONDICIONES DE LOS LICITADORES

Para poder concurrir a la subasta, los licitadores acreditarán su compromiso con el cumplimiento del objeto del contrato, a través de los siguientes medios:
 
- los estudios y proyectos realizados por el propio licitador para la implantación del uso que va a constituir el objeto del aprovechamiento que se licita.

- el documento acreditativo del estado de los permisos del licitador para acceso a la red eléctrica de transporte o distribución de la energía que se produzca con el parque solar que va a constituir el aprovechamiento que se licita.

- los documentos acreditativos de otros Parques solares o de otros proyectos de energías renovables instalados en España.

No se podrá ceder el derecho de aprovechamiento a un tercero sin consentimiento de la Junta Vecinal y en ningún caso antes de la ejecución del parque solar.


6.-PROPOSICIÓN DEL INTERESADO

5.1.-La proposición a presentar, será secreta y constará de dos sobres, en cada uno de los cuales figurará el nombre del proponente y la inscripción “proposición para tomar parte en la subasta del aprovechamiento de la parcela comunal nº …… del polígono …… convocada por la Junta Vecinal de ……”.

5.2.-En el sobre A se adjuntará la documentación siguiente:

5.2.1.- Documentos que acrediten la personalidad jurídica y capacidad de obrar del licitador.

5.2.2.- Documentos que acrediten la representación, en su caso.
— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia notarial del poder de representación, y si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil cuando sea exigible legalmente.
— Igualmente la persona con poder a efectos de representación, deberá acompañar fotocopia de su documento nacional de identidad o testimonio notarial del mismo.

5.2.3.- Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en la Ley de Contratos del Sector Público.

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el licitador a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

5.2.4.- Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia técnica.

— Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores del Sector Público en que conste la clasificación habilitante para el objeto del contrato. En caso de haberse solicitado y no disponer aún del mismo, podrá aportarse copia de tal solicitud, sin perjuicio de acompañar otro documento acreditativo de la clasificación que habilite para el objeto del contrato.
— Relación de instalaciones implantadas para la producción de energía eléctrica mediante sistemas renovables.
— Cualquier otro documento que justifique la vinculación con el sector relativo al objeto del contrato o que acredite que dentro del objeto de la actividad profesional del licitador se encuentra la promoción de instalaciones e infraestructuras de producción de energía mediante fuentes renovables o la producción de energía eléctrica mediante las mismas.

Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica y financiera
—  Declaraciones formuladas por entidades financieras.
— Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos derivados de la actividad objeto del contrato.
— Balances o extractos de balances, si los mismos son obligatorios en la legislación del país en que el licitador esté establecido.

5.2.5.- Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al candidato.


5.3.- En el sobre B se acompañará la siguiente documentación:

— Proposición económica y documentación que permita valorar la aceptabilidad de la oferta, de acuerdo con los criterios fijados en la cláusula tercera, conforme al modelo que se acompaña. 

MODELO DE PROPOSICIÓN

D./D.ª _...______, con domicilio en __..._____, y con NIF. núm. _...______, en nombre propio (o en representación de _...______, como acredito por _...______) enterado de la convocatoria del concurso, anunciado en el BOP núm._...__, de fecha__...____, tomo parte en la misma, comprometiéndome al aprovechamiento de la finca rústica -bien comunal- de titularidad de la Junta Vecinal de ____...________ sita en el polígono ____...____, con número de parcela __...__ del catastro de rústica, por el IMPORTE de __...___ euros por hectárea y año.

— Documentación acreditando el cumplimiento de las condiciones para ser licitador que se señalan en el apartado 5 de este Pliego. 

Todo ello con arreglo al Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que acepto incondicional e íntegramente, haciendo constar que no estoy incurso en ninguna de las causas de prohibición para contratar exigidas en dicho Pliego.

(Lugar, fecha y firma de los proponentes).

5.4- No podrá presentarse más de una proposición por licitador.

5.5- El plazo de presentación de proposiciones será de 20 días hábiles.


7.-MESA DE CONTRATACIÓN
	


La Mesa de Contratación, estará presidida por un miembro de la Corporación, actuando como Secretario el de la Entidad Local, y actuarán como Vocales, un Secretario-Interventor del Ayuntamiento, del Servicio de Asistencia de la Diputación Provincial de León o del Consejo Comarcal de El Bierzo (en su caso), así como un funcionario de perfil técnico del Ayuntamiento, de la Diputación Provincial de León o del Consejo Comarcal de El Bierzo (en su caso).


8.-APERTURA DE PROPOSICIONES

La apertura del sobre “A” se efectuará el día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación de las proposiciones y, calificada la documentación administrativa, podrá otorgarse plazo no superior a 3 días para subsanación de errores en la documentación. 

De no existir errores que subsanar como consecuencia de la apertura del sobre “A” se pasará a continuación a la apertura del sobre “B”; en caso de existencia de errores a subsanar, se procederá a la apertura del sobre “B” el décimo día hábil siguiente al de la apertura del sobre “A”.  

La Mesa de Contratación (en su caso), a la vista de las ofertas presentadas y los criterios de valoración establecidos, propondrá motivadamente al órgano de contratación la adjudicación del contrato a favor de un licitador, estableciendo un orden de puntuación.

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada o declare el concurso desierto deberá motivar su decisión.

La adjudicación se notificará a los interesados en el expediente y se publicará en el Tablón de Anuncios y perfil de contratante, en su caso, del órgano de contratación.

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.


9.-DURACIÓN DEL CONTRATO

Se establece un período de duración del contrato de 29 años, a contar desde la fecha de firma del mismo, con posibilidad de prórroga por acuerdo expreso entre las partes, por periodos de cuatro años hasta la finalización de la vida útil de la instalación implantada. 

Si en un plazo de tres años desde la formalización del contrato el adjudicatario no hubiera podido obtener los permisos necesarios para la instalación, por causas ajenas a su voluntad, podrá rescindirse el presente contrato a petición del adjudicatario. 

Si no se hubieran obtenido tales permisos, por cualquier causa, en el plazo de cinco años, la Junta Vecinal puede resolver, a su vez, el contrato, con incautación de la garantía definitiva. 


10.-GARANTIAS

La garantía definitiva será de un 5% del importe de adjudicación y podrá constituirse por cualquiera de los modos señalados en la legislación de contratos del Sector Público.

La garantía definitiva garantizará el cumplimiento por el adjudicatario de las obligaciones del contrato, siendo incautada como penalización en el supuesto de incumplimiento del contrato por dicho adjudicatario.


11.-ABONO DEL CANON DE APROVECHAMIENTO

El adjudicatario deberá abonar el primer canon anual dentro de los quince desde la fecha de formalización del contrato. 

El siguiente canon anual se abonará en el plazo de quince días desde la expiración del primer periodo anual del contrato, y así sucesiva y correlativamente las siguientes anualidades.

El incumplimiento de los plazos de ingreso dará lugar a la resolución del contrato.


12.-IMPUESTOS Y GASTOS

[bookmark: _Hlk62476106]El precio del contrato no incluye impuestos y gastos, y serán por cuenta del adjudicatario todos los impuestos, tasas, demás tributos y gastos de toda índole referentes al contrato, incluido el abono del impuesto de bienes inmuebles de las fincas objeto del contrato, así como de cualquier otro tributo que grave las instalaciones y la finca arrendada sobre las que se asienten aquéllas.


13.-OTROS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

· El adjudicatario tiene derecho a que no se le obstaculice el normal funcionamiento de las instalaciones a implantar en el espacio arrendado. 

· Las obras de mejoras y modificaciones posteriores a la instalación de la planta solar que se realicen en los terrenos objeto del contrato requerirán en todo caso autorización de la propiedad, sin perjuicio de las preceptivas licencias que hayan de solicitarse por parte del adjudicatario; obras y mejoras que serán de propiedad de la entidad local, por accesión al suelo con la terminación del contrato, sin que por ello deba abonarse indemnización ni cantidad alguna al adjudicatario, salvo que no fueran de interés de la Junta Vecinal, que tendría la facultad de exigir la restitución del terreno al estado previo a la ejecución de tales obras de modificación y mejora del mismo. 

· Las instalaciones y equipos deberán retirarse por el adjudicatario a la finalización del plazo contractual, salvo que tuviera interés la Junta Vecinal en su adquisición, en cuyo caso se fijaría su precio según el valor de mercado, considerando el estado de depreciación de las instalaciones, pudiéndose acudir a un arbitraje a tal efecto. 

En todo caso, el adjudicatario presentará Aval o Seguro de caución que garantice, en su caso, el desmantelamiento de la instalación, por importe que cubra el coste total del cierre de la misma, su desmontaje y la restitución de los terrenos a su estado original, restableciendo las condiciones ambientales y paisajísticas del suelo ocupado por las instalaciones y de su entorno inmediato. El importe avalado o asegurado vendrá determinado por una valoración suscrita por técnico competente.   

· No podrán utilizarse los terrenos objeto de este contrato por parte del adjudicatario para otros usos que no sean los del objeto del contrato.

· Serán de cuenta del adjudicatario las actuaciones que se precisen para que la finca sirva al fin que constituye el objeto del contrato.

· Se prohíbe la cesión o subcontratación de la adjudicación del aprovechamiento de los bienes comunales objeto del contrato antes de la efectiva instalación para la que se efectúa la adjudicación, salvo autorización expresa de la Junta Vecinal.


14.-CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y DESISTIMIENTO DEL CONTRATO

Son causas de resolución del contrato las generales de la Ley y el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones fijadas en este Pliego, las cuales se conceptúan a tales efectos como esenciales, sin perjuicio de que tal incumplimiento, para dar lugar a la resolución del contrato, atendiendo al valor económico y estratégico de las instalaciones, deberá ser grave y reiterado, mediando las debidas notificaciones, en legal forma, requiriendo para el debido cumplimiento de las obligaciones incumplidas por la parte que las incumpla. 

La resolución por parte de la Junta Vecinal implicará la pérdida de la garantía definitiva, en todo caso, inclusive la terminación de la cesión antes del plazo fijado, debiendo abonarse a la Junta Vecinal los daños y perjuicios efectivos que se le ocasionen.

El adjudicatario tendrá derecho al desistimiento del contrato en el momento en que le coste que no le será concedida alguna de las autorizaciones precisas para la implantación del objeto del contrato, así como si queda acreditada, mediante informes de los organismos estatales y autonómicos competentes en materia de energía, la falta de viabilidad económica de la planta solar. Si esta circunstancia se diera con posterioridad al transcurso del plazo de cinco años desde la firma del presente contrato, la Junta Vecinal, además de poder resolver el contrato, se incautará de la garantía definitiva. 
  

15.-NATURALEZA Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

El presente contrato tiene naturaleza jurídica privada, formalizándose en documento administrativo, en todo caso. 

A petición del adjudicatario o cesionario se formalizará en escritura pública, siendo a su costa los gastos de otorgamiento. En este caso, vendrá obligado a la entrega de una copia autorizada a la Junta Vecinal.


16.-RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

Esta contratación se regirá por el presente Pliego, y, en lo no previsto en el mismo, por la normativa reguladora de Bienes de las Entidades locales, y por los principios extraíbles de la normativa reguladora de la contratación pública para resolver las dudas y lagunas que se presentaren, aplicándose supletoriamente las restantes normas del derecho administrativo y, subsidiariamente, las normas del derecho privado.

Queda sometida esta contratación a la jurisdicción contencioso administrativa.

La Junta Vecinal ostenta las prerrogativas de interpretación del contrato, así como de resolución de dudas que ofrezca su cumplimiento.

......, ....  de ......... de .....

El/La Presidente,			El/La Secretario/a,



Fdo.: ___________			Fdo.: _______________



[bookmark: AA1][bookmark: a4]DOCUMENTO Nº 5.- INFORME DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN


De acuerdo con lo acordado por esta Junta Vecinal de _____, con fecha ___________, emito el siguiente, INFORME

PRIMERO. La normativa aplicable viene determinada por:
— El artículo 79.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
— Los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el cual se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
— Los artículos 94 a 108 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
— Supletoriamente puede acudirse a los preceptos y principios de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, al resto de la normativa administrativa, y más supletoriamente al Código Civil y resto de derecho privado.

SEGUNDO. Dispone el artículo 94 del RBEL, sobre el aprovechamiento de los bienes comunales lo siguiente:
 
“1. El aprovechamiento y disfrute de bienes comunales se efectuará precisamente en régimen de explotación común o cultivo colectivo.
2. Sólo cuando tal disfrute fuere impracticable se adoptará una de las formas siguientes:
a) Aprovechamiento peculiar, según costumbre o reglamentación local, o
b) adjudicación por lotes o suertes.
3. Si estas modalidades no resultaren posibles, se acudirá a la adjudicación mediante precio”.

Y precisamente, respecto de esta última posibilidad de adjudicación del aprovechamiento mediante precio, señala un régimen el artículo 98 del RBEL, disponiendo cuanto sigue:
“1. La adjudicación mediante precio habrá de ser autorizada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, y se efectuará por subasta pública en la que tengan preferencia sobre los no residentes, en igualdad de condiciones, los postores vecinos.
2. A falta de licitadores la adjudicación se podrá hacer de forma directa.
3. El producto se desatinará a obras y/o servicios en utilidad de los que tuvieren derecho al aprovechamiento, sin que pueda detraerse por la corporación para gastos generales más de un 5 por 100 del importe”.

 TERCERO. A su vez, de conformidad con el artículo 106 del RBEL “parte de los bienes comunales podrá ser acotada para fines específicos, tales como enseñanza, recreo escolar, caza o auxilio a los vecinos necesitados. La extensión de dichos cotos y su régimen jurídico peculiar deberá ajustarse a las previsiones de la legislación sectorial aplicable”.

CUARTO. De la aplicación complementaria de las previsiones que contemplan los previamente citados preceptos, y especialmente los artículos 94.3, 98 y 106 del RBEL pueden concluirse estos aspectos:

a) El aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales puede efectuarse por la modalidad de adjudicación mediante precio (por subasta pública en la que tengan preferencia sobre los no residentes, en igualdad de condiciones, los postores vecinos), siempre que no resultara posible el aprovechamiento de los citados bienes según el orden de prelación establecido en el artículo 94 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (régimen de explotación común o cultivo colectivo; explotación según costumbre o reglamentación local; o mediante adjudicación por lotes o suertes).

Sólo subsidiariamente cabe la adjudicación directa, en caso de falta de licitadores en la subasta pública, existiendo otra excepción al respecto, que vendría de la mano del derecho ex lege que corresponde a las empresas dedicadas a la generación, transporte y distribución de energía eléctrica, al amparo de los artículos 54 y 55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que permitiría ocupar los bienes demaniales y comunales de las Entidades Locales siempre y cuando la instalación en cuestión cuente con la previa declaración de utilidad pública para la instalación pretendida.  

b) Parte de los bienes comunales podrá ser acotada para fines específicos distintos a las explotaciones o cultivos tradicionales, y así el referido artículo 106 del RBEL enumera entre esos fines específicos los de enseñanza, recreo escolar o caza, entre otros, no siendo esa enumeración exhaustiva, sino meramente enunciativa, por lo que cabrían otros fines específicos, debidamente motivados en el expediente. 

Añadiendo a esto el que, conforme al artículo 3.1 del Código Civil las normas han de interpretarse, entre otros métodos, atendiendo a la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, la utilización, en estos casos, de los bienes comunales, para un aprovechamiento de producción de energía eléctrica de origen solar, entendemos que podría perfectamente encontrar acomodo en esos posibles fines de los mismos.

En este sentido se dictó la Resolución de 4 de abril de 2007, de la Dirección General de Administración Local publicada en el Diario Oficial de Extremadura, número 50, de 3 de mayo de 2007, por la que se aprueba la transformación de los aprovechamientos de bienes comunales de un municipio para la instalación de placas fotovoltaicas, con base en el Dictamen número 61/2007, del Consejo Consultivo de Extremadura favorable a dicha transformación.

c) Por su parte, el artículo 98 del Reglamento de Bienes dispone que la adjudicación mediante precio ha de ser autorizada por el órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma, competencia autonómica que en Castilla y León se encuentra delegada en las Diputaciones Provinciales, por el Decreto 256/1990, de 13 de diciembre.

QUINTO. La Diputación Provincial de León, como consecuencia de la delegación referida en el párrafo anterior, tiene regulado el ejercicio de la competencia delegada por la Comunidad Autónoma para la autorización de las adjudicaciones en pública subasta del disfrute y aprovechamiento de bienes comunales mediante precio que lleven a cabo las Entidades Locales de menos de 20.000 habitantes, a cuyo efecto, el artículo 14 de la Ordenanza Provincial aprobada a tal fin, reza con el siguiente tenor literal:

[bookmark: _Hlk34385719]Artículo 14.- Adjudicación en pública subasta del disfrute y aprovechamiento de bienes comunales mediante precio.

Las Entidades Locales, para obtener la autorización para adjudicar en pública subasta el disfrute y aprovechamiento de bienes comunales mediante precio, deberán remitir a la Diputación Provincial la siguiente documentación:

1.- 	Certificación de Secretaría, relativa al acuerdo adoptado por el Pleno de la Entidad Local que ha dispuesto la adjudicación, mediante pública subasta, del disfrute y aprovechamiento de bienes comunales mediante precio, acreditando que el acuerdo adoptado presenta las siguientes características y contenidos:

a) El quórum de adopción del acuerdo por mayoría absoluta del Pleno, previo informe jurídico de Secretaría. Conforme con el contenido del artículo 47.2.i) de la LBRL, los acuerdos de cesión por cualquier título del aprovechamiento de bienes comunales deben adoptarse por mayoría absoluta, y conforme con el contenido del artículo 173.1 del ROF, los acuerdos adoptados por mayoría absoluta deben ir precedidos de informe jurídico de Secretaría.

b) La descripción identificativa y singularizada de los bienes, con la acreditación de su naturaleza comunal. 

c) La motivación de la conveniencia o necesidad de efectuar la adjudicación del aprovechamiento mediante precio, basada en razones de utilidad pública o interés público, justificando además que las modalidades de aprovechamiento común o colectivo, o de aprovechamiento según costumbre local o por lotes o suertes, no resulta posible.

d) La aprobación de los Pliegos de cláusulas administrativas particulares por los que se regirá la subasta, en los que conste que tendrán preferencia sobre los no residentes, en igualdad de condiciones, los postores vecinos, debiendo además constar en dichos Pliegos que, a falta de licitadores, la adjudicación se podrá hacer en forma directa, así como que el precio obtenido de la adjudicación se destinará a servicios de utilidad para los vecinos, sin que pueda detraerse por la Corporación, para gastos generales, más de un 5% del importe.

Este acuerdo puede contener mención expresa de que se entenderá elevado a definitivo si no se producen alegaciones al mismo en el período de exposición al público.

2- 	Certificación de Secretaría, acreditando que el Acuerdo de adjudicación en pública subasta del disfrute y aprovechamiento de bienes comunales mediante precio tiene carácter definitivo, bien por haberse elevado automáticamente a tal condición al no haberse presentado alegaciones al expediente en el periodo de exposición pública de 20 días y estar prevista tal circunstancia en el acuerdo inicialmente adoptado, o bien porque se trate de acuerdo definitivo expreso, que, en el caso de ser resolutorio de alegaciones presentadas, ha de extenderse la certificación al contenido literal de tales alegaciones y a la resolución de las mismas.
  
SEXTO. El órgano competente para efectuar la adjudicación será el pleno de la Corporación, por mayoría absoluta, de conformidad con el artículo 102 del RBEL.  

SÉPTIMO. En el caso de que concurra el carácter de comunal de los bienes con el de monte de utilidad pública habrá de obtenerse autorización previa de la Junta de Castilla y León, de conformidad con el artículo 63.1 y concordantes de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León. 


En _____________, a ____ de _____________ de 20__.

El/La Secretario/a,


Fdo.: ________________


















DOCUMENTO Nº 6.- ACUERDO DEL PLENO APROBANDO EL EXPEDIENTE 


[bookmark: _Hlk21085014]D./Dª Secretario/a de la Junta Vecinal de ___

CERTIFICO:

Que esta Junta vecinal, en sesión de fecha ___, con asistencia de ___ , adoptó el siguiente acuerdo que literalmente se transcribe:

Vista la Resolución de Presidencia de fecha __________, por la que se adoptó resolución de iniciar expediente de contratación de ______ , por la motivación que consta en la misma.

Vistos los informes, certificados y antecedentes obrantes en el expediente, así como el pliego de Prescripciones Administrativas.

 La Corporación, por ____ votos, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación para la adjudicación del aprovechamiento del inmueble, propiedad de esta Entidad, calificado como bien comunal, ubicado en ______________________________, para destinarlo a instalación de un Parque solar de producción de energía eléctrica de origen fotovoltaico, por la motivación de que a falta de otro aprovechamiento comunal de carácter preferente, es conveniente, económica y socialmente, para la Entidad Local Menor su adjudicación mediante precio para el fin antedicho, destinando el importe obtenido por la adjudicación del aprovechamiento de bienes del que estamos tratado a obras y servicios de utilidad para los vecinos, no pudiendo destinarse a gastos generales más del 5% de ese importe.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el procedimiento de contratación, mediante concurso, en los términos que figura en el expediente.

TERCERO.- Exponer públicamente el expediente y entender elevado a definitivo el presente acuerdo si no se presentan alegaciones contra el mismo, continuando con la tramitación del procedimiento, conforme al informe de Secretaría, facultando al Sr. Alcalde Pedáneo para los trámites que requiera el mismo.

CUARTO.- Condicionar la eficacia del acuerdo a la autorización de la Diputación Provincial.


Expido la presente con el visto bueno de la Presidencia, en __________, a ____ de _________ de 20__. 


     Vº Bº							
El/La Presidente, 			El/La Secretario/a,


Fdo.: ___________			Fdo.: _______________
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DOCUMENTO Nº 7.- ANUNCIO (B.O.P, TABLÓN DE ANUNCIOS Y PERFIL) 


Por esta Junta Vecinal de _______ se aprobó el expediente de contratación, mediante subasta, de la adjudicación del aprovechamiento del bien comunal, ubicado en __________________, para destinarlo a instalación de un Parque solar de producción de energía eléctrica de origen fotovoltaico, quedando expuesto públicamente por plazo de 20 días en la sede de la Junta Vecinal, sin perjuicio de hacerse públicas las características siguientes: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta Vecinal de ______
b) Dependencia que tramita el expediente:    Presidencia de la Junta Vecinal.

2. Objeto del contrato.
Adjudicación del aprovechamiento de finca rústica comunal _____ para instalación de un Parque solar de producción de energía eléctrica de origen fotovoltaico.

3. Tramitación y procedimiento. Procedimiento: concurso

4. Presupuesto base de licitación. Importe ____ euros. 

5. Presentación de proposiciones.
Sede de la Junta Vecinal de __. Calle ____ Localidad ___ C.P. _________ en plazo de 20 días, conforme al Pliego que en el apartado siguiente se reproduce, quedando en suspenso este plazo si se presentasen reclamaciones al expediente en igual plazo.
	
6. Pliego. [Reproducir el Pliego que haya sido aprobado o remitirse al enlace de su publicación en web de la Entidad Local Menor, Municipio, Diputación o Consejo Comarcal de El Bierzo (en su caso)].
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En __________, a ____ de _________ de 20__. 
	
El/La Presidente, 			


Fdo.: ___________.
DOCUMENTO Nº 8.- CERTIFICADO DE SECRETARÍA DE LAS OFERTAS (O RECLAMACIONES, EN SU CASO) PRESENTADAS


D./Dª ____________________________, Secretario/a de la Junta Vecinal de _________________.


CERTIFICO

Que, en el procedimiento de adjudicación del aprovechamiento del bien comunal, ubicado en ___________________, para destinarlo a _____, por subasta, durante el plazo de exposición pública no se presentó ninguna reclamación, presentándose, en tiempo y forma, las siguientes ofertas: 

— Fecha y N.º de registro de entrada: ____. Licitador: _____________.
— Fecha y N.º de registro de entrada: ____. Licitador: _____________.
— Fecha y N.º de registro de entrada: ____. Licitador: _____________.
— Fecha y N.º de registro de entrada: ____. Licitador: _____________.


Y para que conste y surta efectos en el expediente de su razón, emito el presente con el V.º B.º de la Presidencia, en ________, a ____ de ________ de 20__.


V.º B.º					El/La Secretario/a,
   El/La Presidente,


    Fdo.: ___________.				Fdo.: ___________.
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[bookmark: _Hlk166226618][bookmark: _Hlk166229741]DOCUMENTO Nº 9.- REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA AUTORIZACIÓN DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PRECIO DEL APROVECHAMIENTO EN BIENES COMUNALES 

(modelo de texto para cumplimentar la instancia a presentar en la sede electrónica de la Diputación de León y relación de documentos a adjuntar) 



El/La Presidente de la Junta Vecinal de ________
	

EXPONE: Esta Entidad Local ha tramitado expediente para adjudicación del aprovechamiento, mediante precio, en bienes comunales de esta Entidad, conforme reflejan los documentos que se adjuntan.

SOLICITA: la autorización que exige el artículo 98 del Reglamento de Bienes de la Entidades Locales en relación con el Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, por el que la competencia autonómica al respecto se delega en las Diputaciones Provinciales de Castilla y León.   


SE ADJUNTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS QUE EXIGE EL ARTÍCULO 14 DE LA ORDENANZA PROVINCIAL 


1.- 	Certificación de Secretaría, relativa al acuerdo adoptado por el Pleno de la Entidad Local que ha dispuesto la adjudicación, mediante pública subasta, del disfrute y aprovechamiento de bienes comunales mediante precio, acreditando que el acuerdo adoptado presenta las siguientes características y contenidos:

a) El quórum de adopción del acuerdo por mayoría absoluta del Pleno, previo informe jurídico de Secretaría. Conforme con el contenido del artículo 47.2.i) de la LBRL, los acuerdos de cesión por cualquier título del aprovechamiento de bienes comunales deben adoptarse por mayoría absoluta, y conforme con el contenido del artículo 173.1 del ROF, los acuerdos adoptados por mayoría absoluta deben ir precedidos de informe jurídico de Secretaría.

b) La descripción identificativa y singularizada de los bienes, con la acreditación de su naturaleza comunal. 

c) La motivación de la conveniencia o necesidad de efectuar la adjudicación del aprovechamiento mediante precio, basada en razones de utilidad pública o interés público, justificando además que las modalidades de aprovechamiento común o colectivo, o de aprovechamiento según costumbre local o por lotes o suertes, no resulta posible.

d) La aprobación de los Pliegos de cláusulas administrativas particulares por los que se regirá la subasta, en los que conste que tendrán preferencia sobre los no residentes, en igualdad de condiciones, los postores vecinos, debiendo además constar en dichos Pliegos que, a falta de licitadores, la adjudicación se podrá hacer en forma directa, así como que el precio obtenido de la adjudicación se destinará a servicios de utilidad para los vecinos, sin que pueda detraerse por la Corporación, para gastos generales, más de un 5% del importe.

Este acuerdo puede contener mención expresa de que se entenderá elevado a definitivo si no se producen alegaciones al mismo en el período de exposición al público.

2- 	Certificación de Secretaría, acreditando que el Acuerdo de adjudicación en pública subasta del disfrute y aprovechamiento de bienes comunales mediante precio tiene carácter definitivo, bien por haberse elevado automáticamente a tal condición al no haberse presentado alegaciones al expediente en el periodo de exposición pública de 20 días y estar prevista tal circunstancia en el acuerdo inicialmente adoptado, o bien porque se trate de acuerdo definitivo expreso, que, en el caso de ser resolutorio de alegaciones presentadas, ha de extenderse la certificación al contenido literal de tales alegaciones y a la resolución de las mismas.
  






ILMO./A. SR./A. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.



[bookmark: _Hlk166227496]DOCUMENTO Nº 10.- ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 



Reunidos en _____, el día _______ a las ____ horas, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del aprovechamiento del bien comunal, ubicado en ___________________, para destinarlo a _____, por subasta, formada por D. _____________________, que actuará como Presidente, D.________________ (Secretario), D. __________________(Vocal) y D. ____________________ (Vocal).

Tras la constitución de la Mesa, El/La Secretario/a procede al recuento de las ofertas presentadas.

A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos presentados en tiempo y forma, procediéndose a la apertura de los sobres «A» que hacen referencia a la documentación administrativa. 

La Mesa de Contratación declara admitidas las siguientes ofertas:

1. ____________________________.
2. ____________________________.
3. ____________________________.

La Mesa de Contratación considera las siguientes ofertas subsanables, por las causas que se indican, concediendo un plazo de tres días hábiles para que sean subsanados los errores.  
1. ____________________________.
2. ____________________________.

La Mesa de Contratación declara inadmitidas las siguientes ofertas, por las causas que se señalan:

1. ____________________________.
2. ____________________________.

Caso de no haber ofertas que precisen subsanación, se procede a la apertura del sobre «B» (ofertas económicas y documentación), con el siguiente resultado:

1. ________________________.
2. ________________________.
3. ________________________.

La Mesa propone al órgano de contratación la adjudicación a favor del licitador _______________________________, a quien deberá requerir previamente de presentación de los documentos acreditativos de encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como los demás que resulte preciso aportar. 

Se da por terminada la reunión a las __________ horas. 

En ___________, a ___ de _____________ de 20__.


La Mesa de Contratación,

Fdo.: _________________		Fdo.: _______________


Fdo.: _________________		Fdo.: _______________


























[bookmark: _Hlk166227596]DOCUMENTO Nº 11.- NOTIFICACIÓN / PUBLICACIÓN DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

 


D./Dª. ___________________________


Mediante la presente se le notifica el Acta de la Mesa de Contratación conteniendo propuesta de adjudicación del aprovechamiento del bien comunal ____________, y se le requiere para que presente, en plazo de quince días, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como los documentos acreditativos de su aptitud para contratar, debiendo igualmente constituir la garantía definitiva.


En ____________, a ___ de ________ de 20__.

El/La Secretario/a,


Fdo.: _____________.





















DOCUMENTO Nº 12.- ACUERDO DE ADJUDICACIÓN 


D./Dª. Secretario/a de la Junta Vecinal de ___

CERTIFICO:

Que esta Junta vecinal, en sesión de fecha ___, con asistencia de _____, adoptó el siguiente acuerdo que literalmente se transcribe:

Visto que con fecha ______ se aprobó el expediente y el Pliego de cláusulas administrativas particulares para la adjudicación del aprovechamiento del bien comunal ________.

Visto que con fecha ____________ se constituyó la Mesa de Contratación, y ésta realizó propuesta de adjudicación a favor de _______________________, examinada la documentación obrante, la Junta Vecinal, por ____ votos, ACUERDA:

PRIMERO. Adjudicar el aprovechamiento del bien comunal________, a ________, por el precio de ____ euros por hectárea y año, de acuerdo con las condiciones previstas en el Pliego de cláusulas administrativas particulares.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación a todos los participantes en la subasta, así como al adjudicatario del contrato, al que se le requerirá para que presente, en plazo de siete días, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, debiendo igualmente constituir la garantía definitiva.

TERCERO. Publicar la adjudicación del contrato.


Expido la presente con el visto bueno de la Presidencia, en __________, a _____ de ___________ de 20__. 


   Vº Bº	
						
El/La Presidente,			El/La Secretario/a,


Fdo.: ___________			Fdo. _______________
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DOCUMENTO Nº 13.- NOTIFICACIÓN / PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE ADJUDICACIÓN


D./Dª. ___________________________


Mediante la presente se le notifica acuerdo de esta Junta Vecinal, aprobando la adjudicación del aprovechamiento del bien comunal ubicado en  ____________, para destinarlo a ____________, que se reproduce de modo literal: 

«____________________________________________» 


Contra la presente Resolución, puede interponer recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante la Junta Vecinal de _________, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

El/La Secretario/a,


Fdo.: _____________.
















[bookmark: A22][bookmark: A28]DOCUMENTO Nº 14.- MODELO DE CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DE APROVECHAMIENTO EN BIENES COMUNALES MEDIANTE PRECIO


Reunidos en _____________, a las ______ horas del día ____ de _______ de 20__.

De una parte, en concepto de adjudicador: 

D./Dª. ___________________, Presidente de la Junta Vecinal de _______________, en representación de la misma y en ejercicio de las atribuciones que ostenta.

Y de otra parte, en concepto de adjudicatario:

D./Dª. _________________________, mayor de edad, con DNI ___________, actuando en nombre propio / en representación de _______________________ conforme acredita con la Escritura de poderes de fecha ___________, autorizada por el Notario de ________________ y n.º de protocolo ________________, y con domicilio en c/ _____________________, n.º _____ de ______________.

Compareciendo todas las partes, el Sr. Presidente de la Corporación, en representación de la Entidad y D. _____________, reconociéndose plena capacidad de obrar para este acto, interviniendo D. ______________________, como Secretario de la Junta Vecinal, que da fe del acto para la celebración de CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DEL BIEN COMUNAL POR SUBASTA PARA INSTALACIÓN DE PLANTA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA SOLAR DE ORIGEN FOTOVOLTAICO. 

EXPONEN

PRIMERO. Que la Entidad Local Menor de _____________ es propietaria del bien comunal ubicado en ___________________ que tiene las siguientes características:

—  Calificación en el Inventario: bien comunal.
· Clasificación y calificación urbanística: _______.
—  Superficie: __________ m2.
—  Linderos: _____________.
—  Valoración: _________ €.
—  Cargas y gravámenes: _________________.
—  Título: ____________.
— Inscripción en el Registro de la Propiedad de ___________, en el Tomo _____, Libro _____, Hoja ______, Inscripción _______.

SEGUNDO. Que, con fecha _________, y mediante acuerdo de la Junta Vecinal, se adjudicó, por subasta, el aprovechamiento del citado inmueble a _________________, por el precio de ________ €.

TERCERO. Que el adjudicatario ha constituido una fianza de _________€ a favor de esta Entidad.

CLÁUSULAS

PRIMERA. El objeto del contrato es la adjudicación del aprovechamiento del bien comunal, mediante subasta, del inmueble, propiedad de esta Entidad y calificado como bien comunal, ubicado en ___________________, para destinarlo a instalación de Planta de producción de energía solar de origen fotovoltaico.

SEGUNDA. El contrato tiene una duración de ______ años a contar desde la firma del contrato, de carácter prorrogable, según lo establecido en el Pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el aprovechamiento del bien. 

TERCERA. El canon fijado es de ________ €/anuales, que deberá abonarse en la cuenta bancaria _________________________ de la que es titular la Junta Vecinal de ______________________, antes del día _________.

CUARTA. La garantía definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

QUINTA. Con anterioridad y durante la vigencia de este contrato, el adjudicatario deberá estar al corriente de sus correspondientes obligaciones tributarias y de Seguridad Social, eximiendo a la Junta Vecinal de cualquier compromiso derivado de su inobservancia.

SEXTA. En lo no previsto expresamente en las cláusulas anteriores, este contrato de adjudicación del aprovechamiento de bienes comunales se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y, supletoriamente, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, restante normativa administrativa, y más subsidiariamente el Código Civil y la restante normativa privada.

Leído el presente contrato, y hallándose conformes todas las partes, firman todas las copias, por triplicado ejemplar, en lugar y fecha ut supra citados.



El/La Presidente de 			El/La contratista,
la Junta Vecinal,                        	

     
Fdo.: __________  			Fdo.: _____________
                                     		


El/La Secretario/a,


Fdo.: _____________









